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Escala EDSS de Kurtzke: criterios de puntuación  

Escala Funcional (FS)  

Piramidal  

• 1. normal.  
• 2. signos anormales sin incapacidad.  
• 3. incapacidad mínima.  
• 4. paraparesia o hemiparesia leve o moderada. Monoparesia grave.  
• 5. paraparesia o hemiparesia grave. Monoplejía o cuadriparesia 

moderada.  
• 6. paraplejía o hemiplejía. Cuadriparesia intensa.  
• 7. cuadriplejía.  

Cerebelo  

• 1. Normal.  
• 2. Signos anormales sin incapacidad.  
• 3. Ligera ataxia.  
• 4. Moderada ataxia de los miembros o del tronco.  
• 5. Ataxia intensa de todas las extremidades.  
• 6. Incapaz de realizar movimientos coordinados por ataxia.  

+. añadir tras cada puntuación en caso de debilidad grado 3 que dificulte la 
prueba.  

Tronco del encéfalo  

• 1. Normal.  
• 2. Sólamente signos.  
• 3. Nistagmus moderado o cualquier otro tipo de incapacidad.  
• 4. Nistagmus intenso, parálisis extraocular intensa o moderada 

incapacidad por otros pares.  
• 5. Disartria intensa o cualquier otro tipo de incapacidad.  
• 6. Incapacidad para tragar o hablar.  

Sensibilidad  

• 1. Normal.  
• 2. Alteración de la vibratoria o grafestesia en una o dos extremidades.  



• 3. Disminución ligera de la sensibilidad táctil o dolorosa, o de la 
posicional y/o disminución ligera de la vibratoria en uno o dos miembros 
o vibratoria (o grafestesia) en 3 o 4 miembros.  

• 4. Id. moderada, incluida alteración propioceptiva en 3 ó 4 miembros.  
• 5. Id. intensa, o bien grave alteración propioceptiva en más de 2 

miembros.  
• 6. Pérdida de la sensibilidad en una o dos extremidades o bien 

disminución del tacto o dolor y/o pérdida del sentido posicional en más 
de dos miembros.  

• 7. Pérdida de sensibilidad prácticamente total por debajo de la cabeza.  

Vejiga e intestino (Redefinición de Goodkin et al. Neurology 1992; 42: 859-863).  

Instrucciones: Añada un punto más en la puntuación de 1-4 vesical si se usa 
autocateterismo vesical. Puntúe la situación peor del modo siguiente:  

• Vejiga  
o 1. función normal.  
o 2. ligero titubeo, urgencia o retención.  
o 3. moderado titubeo, urgencia o retención tanto del intestino como 

de la vejiga, o incontinencia urinaria poco frecuente.  
o 4. incontinencia < semanal.  
o 5. incontinencia > semanal.  
o 6. incontinencia diaria.  
o 7. catéter vesical.  

• Intestino  
o 1. función normal.  
o 2. estreñimiento de < diario, sin incontinencia.  
o 3. estreñimiento de menos de a diario pero no incontinencia.  
o 4. incontinencia < semanal.  
o 5. incontinencia > semanal pero no a diario.  
o 6. ningún control intestinal.  
o 7. grado 5 intestinal más grado 5 de disfunción vesical.  

Visión  

• 1. normal.  
• 2. escotoma con agudeza visual (corregida) superior a 20/30.  
• 3. el ojo que está peor con un escotoma tiene de agudeza entre 30/30 y 

20/59.  
• 4. El ojo peor (por escotoma o alteración de campo) con agudeza 

máxima entre 20/60 y 20/99.  
• 5. id. entre 20/100 y 20/200; igual un grado 3 más máxima agudeza en el 

mejor ojo de 20/60 o inferior.  
• 6. id. en el ojo peor con agudeza inferior a 20/200; o bien grado 4 más 

máxima agudeza en el ojo mejor de 20/60 o menos.  
• 7. +. añadir tras la puntuación en los grados 0-5 si existe palidez 

temporal.  



Funciones mentales  

• 1. normal.  
• 2. alteración del estado de ánimo únicamente (no afecta a la puntuación 

EDSS).  
• 3. ligera alteración cognitiva.  
• 4. moderada alteración cognitiva.  
• 5. marcada alteración cognitiva.  
• 6. demencia o síndrome cerebral crónico.  

   

Expanded Disability Status Scale (EDSS)  

• 0= examen neurológico normal (todos los ítems de FS son de cero).  
• 1.0= ninguna incapacidad pero signos mínimos sólamente en un 

apartado de la FS.  
• 1.5= ninguna incapacidad pero signos mínimos en más de un apartado 

de la FS.  
• 2.0= incapacidad mínima en un apartado de la FS (al menos uno con 

puntuación de 2).  
• 2.5= incapacidad mínima (dos apartados de la FS puntuando 2).  
• 3.0= incapacidad moderada en un FS (un FS puntúa 3 pero los otros 

entre 0 y 1). El paciente deambula sin dificultad.  
• 3.5= deambula sin limitaciones pero tiene moderada incapacidad en una 

FS (una tiene un grado 3) o bien tiene una o dos FS que puntúan un 
grado 2 o bien dos FS puntúan un grado 3 o bien 5 FS tienen un grado 2 
aunque el resto estén entre 0 y 1.  

• 4.0= deambula sin limitaciones, es autosuficiente, y se mueve de un lado 
para otro alrededor de 12 horas por día pese a una incapacidad 
relativamente importante de acuerdo con un grado 4 en una FS (las 
restantes entre 0 y 1). Capaz de caminar sin ayuda o descanso unos 
500 metros.  

• 4.5= deambula plenamente sin ayuda, va de un lado para otro gran parte 
del día, capaz de trabajar un día completo, pero tiene ciertas limitaciones 
para una actividad plena, o bien requiere un mínimo de ayuda. El 
paciente tiene una incapacidad relativamente importante, por lo general 
con un apartado de FS de grado 4 (los restantes entre 0 y 1) o bien una 
combinación alta de los demás apartados. Es capaz de caminar sin 
ayuda ni descanso alrededor de 300 metros.  

• 5.0= camina sin ayuda o descanso en torno a unos 200 metros; su 
incapacidad es suficiente para afectarle en funciones de la vida diaria, 
v.g. trabajar todo el día sin medidas especiales. Los equivalentes FS 
habituales son uno de grado 5 sólamente, los otros entre 0 y 1 o bien 
combinaciones de grados inferiores por lo general superiores a un grado 
4.  

• 5.5= camina sin ayuda o descanso por espacio de unos 100 metros; la 
incapacidad es lo suficientemente grave como para impedirle 
plenamente las actividades de la vida diaria. El equivalente FS habitual 



es de un solo grado 5, otros de 0 a 1, o bien una combinación de grados 
inferiores por encima del nivel 4.  

• 6.0= requiere ayuda constante, bien unilateral o de forma intermitente 
(bastón, muleta o abrazadera) para caminar en torno a 100 metros, sin o 
con descanso. Los equivalentes FS representan combinaciones con más 
de dos FS de grado 3.  

• 6.5= ayuda bilateral constante (bastones, muletas o abrazaderas) para 
caminar unos 20 metros sin descanso. El FS habitual equivale a 
combinaciones con más de dos FS de grado 3+.  

• 7.0= incapaz de caminar más de unos pasos, incluso con ayuda, 
básicamente confinado a silla de ruedas y posibilidad de trasladarse de 
ésta a otro lugar, o puede manejarse para ir al lavabo durante 12 horas 
al día. El equivalente FS habitual son combinaciones de dos o más de 
un FS de grado 4+. Muy raramente síndrome piramidal grado 5 
sólamente.  

• 7.5= incapaz de caminar más de unos pasos. Limitado a silla de ruedas. 
Puede necesitar ayuda para salir de ella. No puede impulsarse en una 
silla normal pudiendo requerir un vehículo motorizado. El equivalente FS 
habitual son combinaciones con más de un FS de grado 4+.  

• 8.0= básicamente limitado a la cama o a una silla, aunque puede dar 
alguna vuelta en la silla de ruedas, puede mantenerse fuera de la cama 
gran parte del día y es capaz de realizar gran parte de las actividades de 
la vida diaria. Generalmente usa con eficacia los brazos. El equivalente 
FS habitual es una combinación de varios sistemas en grado 4.  

• 8.5= básicamente confinado en cama la mayor parte del día, tiene un 
cierto uso útil de uno o ambos brazos, capaz de realizar algunas 
actividades propias. El FS habitual equivale a combinaciones diversas 
generalmente de una grado 4+.  

• 9.0= paciente inválido en cama, puede comunicarse y comer. El 
equivalente FS habitual son combinaciones de un grado 4+ para la 
mayor parte de los apartados.  

• 9.5= totalmente inválido en cama, incapaz de comunicarse o bien comer 
o tragar. El equivalente FS habitualmente son combinaciones de casi 
todas las funciones en grado 4+.  

• 10= muerte por esclerosis múltiple.  

    

 


